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Este periódico se publica los marles> jueves, sábados; y domingos.-^Se admiten suscriciones
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de Barcelona, y cuyas señas; á con- 
• tinnación se/ espresan. En ■ el caso 
.• que fuere habido lo remitirán á dis- 
- posición del Excmo. Sr. Capitán ge

neral de este «listrito, que lo recla
ma: dando, parle á este Gobierno de 
haberlo asi veriricado.=Zaragoza 
21 de Agosto de r863.^Cáye- 
lano Bonafós,

Sefíás de Manuel Nadal.
Gitict ino-; im c’o TOf Y .ebniv . 
d : :Naiur4dda; Erla, soltero;, djé 20 
caños-deedady estoílur^ 5.pies upa 

pulgada, pelo negro, cejas al pelo, 
' ojos pardos, nariz., regular, barba 

poca, color moreno.

- i ABIHCULO DE 0MC10.

—
8b ;í£ . .... f/i-: ' ■ ■ * •
-e .S. Mí lai Ruina nuestra. Señora 
»(q; Di g.) y so^aOgusta Real familia 

continúan sin novedad en su im
portante sahnl.

¡«oeqas mío bo u  818^ ■

. GOBIERNO .
íSjeíl# provincia tío Zaragoza.

CiroulaT número 342.

. Ixis Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, guardia civil y emplea
das del ramo de vigilancia pro

"* cederán á la busca y captura 
do ios presos, Mariano y Pas
cual Otal, quo se han fugado de

‘ a cárcel de Sangüesa al ser 
' trasladados desde la de Aoiz al 

presidio de esta Capital; ambos 
deben ir en mangas de camisa, son 
dé cslalnra baja y uno do ellos bas
tante chato.

' ; Luego que fueren habidos, los 
remitirán á mi disposición con la 
mayor seguridad para acordar lo 
que proccda. Zaragoza 19 de Agos- "

1 lo do 1863.—.Cayetano Bonafós.
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Circular número 331.

Los Sres. Alcaldes de esta pro- 
^"inoia, Guardia civil y empleados 
dal ramo de vigilancia, procederán 
á la busca y captura de Manuel Na< 
dal dwwíw- M-BataRw Cazadores- 

reglas 45 y. 49 do la Instrucción 
de 2<1 dé Enero de 1856, y la cir
cular do,r.-ia Dirección general de 
Fincas del Estado,fecha 6 de Marzo 
de 1851, reproducida por la de

. Casas de Moneda, Minas y fincas del 
Estada en 9 de Noviembre de 1854, 
y recordada por la Asesoría gene
ral dei Ministerio de Hacienda en 
4 6 da Diciembre de 1856, se ha 

' servido, de conformidad con el pa
recer de esta última, comunicará 

tV. S. las instrucciones siguientes, 
á las que deberá atenerse en lo su
cesivo sobro el particular.

4 ? Que tan luego como se pre
senten en esa oficina denuncias de 
particulares en concepto de mostren
cos, ó se 1c remitan, ya por esta 
Dirección general-, ó por él Gober
nador de la provincia, se dirija V. S. 
á los denunciadores, preguntándoles 
si optan, por seguir á su costa el ex
pediente gubernativo, en cuyo caso 
contraerán la obligación de aducir 
los diicumenlos que la justifiquen y 
tendrán opcion á todo el premio, ó 
si prefieren que el expediente se 
instruya por 'el Investigador!, divi
diéndose entre ambos aquél,

2.11 Que en vista de la contes
tación dada por el denunciador, el 
cual sino expresase las señas de su 
habitación en la instancia, origen 
del expediente, deberá ser llamado 
por los periódicos oficiales y por 
medro de los agentes del Gobierno 
de la provincia; y sin peijuicio de 
que por la Administración del ramo 
se unan lodos los datos necésátios 
que pueda proporcionar, so proceda 
á la instrucción en uno ú otro con
cepto, del expediente gubernativo, 
que, una vez co.mplelo; déberá ser 
elevado á este Centro directivo, pa
ra que, previo dictamen de la Ase

drenar número 343.

HAGÍE1SDA.

La Dirección general de pro 
piedades g derechos del Estado, me 
dice en 28 de Julio último lo si- 
guú;nle.

SECCION DE MOSTRENCOS.

« Al Administrador principal de 
Propiedades y Derechos del Esta
do de- esta provincia dice esta 
Dirección general, con fecha 18 
del corriente, lo qoe sigue.

En vista de la comunicación de 
V. S.. fecha 30 de Abrí último, 
consultando si las instancias quepro- 
muov^n los particulares, denuncian
do fincas er. concepto do mostren
cos. deben acompañarse con los-jus- 
-Itficanles necesarios; esto Dirpepion- 
general teniendo; presento lp dis-. 
puí-fcto en k>» artícutos 3/ y 4.° de 
la ley de 9 de Mayo de 1835, las

soría general, se decida si hay 6 
no fundamentos para entablar la 
competente demanda de adjudica
ción, y se comuniquen por aquella 
dependencia las instruc^onesmecQ- 
sarias á los Promotores fiscales de 
los juzgados respectivos:' '

3.* Que en el caso de presen
tarse denuncias que por su notoria 
improcedencia, por hallarse la Troca 
investigada con anterioridad, ó por 
estar ya el Estado incautado de día, 
como acontece con frecuencia, sea 
innecesaria la formación del expe
diente gubernativo prévio> laS de
vuelva esa Administración principal, 
con su informe razonado, á esta 
Superioridad para resolver en su 
vista lo que corresponda. ,

Y 4.a Quo si los denunciadores 
no se presentasen, ni pudiesen ser 
habidos por los medios indicados, 
remita esa Administracioo sus. ins
tancias al Investigador, para quo 
éste instruya desde luego el expe
diente , dándole después el curso 
prevenido»

Lo que traslado á V. S. paraisu 
más exacto cumplimiento en los ba
ses de igual naturaleza que ocur- , 
ran en esa provincia, debiendo pu
blicarse esta circular en los Bole
tines oficiales de la misma. .

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para su debida publi
cidad. Zaragoza 20 de Agosto de 
1863.—Cayetano Bonafós.

El intendente de ejercito y del dis

trito militar de Aragón.

Hace saber: Que á las doce del
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día 3 4 del presente mee se celebra
rá una segunda, pública y simul
tanea licitación en esta capital, Te
ruel, Huesca y Jaca, para contratar 
el suministro de provisiones á las 
tropas y caballos estantes y tran
seúntes en los tres últimos puntos, 
cíyo acto tendrá lugar en esta In
tendencia y Comisarios de guerra 
respectivos, con arreglo al pliego 
de condiciones que se halla de ma
nifiesto, debiendo presentarse las 
proposiciones cerradas y arregladas 
al modelo adjunto con inclusión de 
la carta de pago del depósito he
cho en la caja sucursal de las can
tidades que se fijan; lodo en virtud 
de lo dispuesto en BeaF decreto de 
2T de Febrero de d8ü2 B instruc
ción de 3 de Junio del mismo.

En Huesca, 3500 rs de depó
sito.

En Teruel, 3000 rs. id.
En Jaca, 3300 rs. id.
Zaragoza 48 de Agosto de -1863.

—Rafael González Carvajal.=El 
Comisario de guerra, Secretario, Ju- 
lian do Echenique.

Modelo de proposición.

_ D. N, N. vecino de N. se compro
A mete á hacer el servicio de provi

siones en tal punto con sujeción á 
_ los pliegos de condiciones á los pre

cios de
r Ración de pan.......

Fanega castellana d? cebada.... 
Quintal de paja.......

h La conducta de Cirujano de la 
villa de Luna con inclusión de la 

i-barbería, se encuentra vacante por 
traslación á otro punto del profesor 
que la desempeñaba, desde San Mi
guel de Setiembre próximo; su do
tación consiste en 11 o0 rs. vn. 

V anuales, los 7.000 satisfechos en
San Miguel de Setiembre de cada 

vCpBo por una junta llamada de pro
fesores y los 150 rs. restantes sa
tisfechos por el Ayuntamiento por 
trimeslros vencidos por la asistencia 

u do los p(d)res y hospital como pro
fesor de Beneficencia. Los profeso
res que quieran pretenderla podrán 
dirigir sus respectivas instancias al 

• Alcalde de dicha villa hasta el 13 
de Setiembre próximo, en cuyo día 
es proveerá.

, Admitida proposición para el ar
riendo con la esclusiva de losarli- 

•cwos ueconsumos, vino, aguardien
te. aceite de oliva, carnes frescas 
y tocino fresco, en el pueblo de-Vi- 
llanueva de Gallego, se practicará 
nuevo y último remate rara el men- 
ciunado arriendo el dja 2S .n-1 ac
tual á las diez de la mañana en 
k gala consistorial dr dicho pueblo.

admitiéndose proposiciones de mejo
ra, que ademas de cubrir la can
tidad ofrecida en el anterior por 
cupo y recargos, hagan baja en los 
precios de los artículos establecidos, 
y se rematará en el mas beneficioso 
postor. El pliego de condiciones se 
hallará en la Secretaria del Ayun
tamiento.

Cuerpo de Ingenieros de Montes 
Distrito de Zaragoza.

En virtud de autorización 
concedida por el Excmo. Sr.Go- 

¡ bernador civil de la provincia, 
, se sacan á pública subasta ba

jo el tipo de 4.000 rs. vn. 
las leñas de rebollo de la par
tida Cuesta del Miagar, cuartel 
núm. 1, del monte la Sierra del 
pueblo Val de San Martin.

La subasta tendrá lugar el dia 
Í7 de Setiembre próximo en 
las Casas Consistoriales de di
cho pueblo á las doce de la ma
ñana y con asistencia del em
pleado del ramo que se designe.

En la Secretaría del Ayunta
miento obrará con la debida an
ticipación el espediente y pliego 
de condiciones para que puedan 

■ ser examinados por los que de
seen interesarse en aquel acto. 
Zaragoza 19 de Agosto de 1863. 
—El Ingeniero Jefe de distrito, 
José Jordana.

D. José Barrau y Bardají, Nota
rio del Colegio terrilorial de la 
Excma. Audiencia de Aragón y 
Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Universidad de Zaragoza.

Doy fé: Que en los autos eje
cutivos de que luego se hará men
ción, se pronunció con fecha 14 
del actual la sentencia de rema
te del tenor siguiente:

«Sentenciade remate.—En la 
ciudad de Zaragoza á 14 de 
Agosto del año 1863: En los au
tos ejecutivos pendientes en es
te Juzgado á instancia de D. Jo
sé de Gama de esta vecindad, y 
en su nombre el Procurodor don 
Pedro Polo, contra Antonio Pé
rez y Feliciana Gay cónyuges, 
vecinos de Torres de Berrellen, 
sobre pago de 3000 rs. vn., re
sulta: Que por escritura de co
manda de fecha 26 de Noviem
bre de 1858, otorgada en la vi
lla de Alagon ante el escribano 
de la misma D. Baltasar Logro

ño, se obligaron dichos cónyu
ges devolver y entregar al don 
José de Gama 3000 rs. vn. que 
de éste tenían en depósito siem
pre y cuando de sus bienes qui
siere cobrarlos:

Resultando que en virtud de 
dicha escritura primera copia, á 
instancia de dicho acreedor se 
despachó ejecución contra los re
feridos Antonio Perez y Felicia
na Gay, habiéndoles embargado 
al efecto varios bienes para pa
go de dicha cantidad y costas.

Resultando que citados de re
mate dichos deudores no se opu
sieron á la ejecución y en su 
consecuencia les fué acusada la 
rebeldía por el ador.

Considerando que de cual
quier manera que aparezca que 
alguna persona quiso obligarse á 
otra, queda obligada.

Vistos los artículos 960, 961, 
1183 y 1190 de la ley.

Fallo:
Que debo mandar y mando se

guir la ejecución adelante hasta 
hacerse pago del crédito prin
cipal y costas en que se conde
na á la parte ejecutada, y que se 
publique esta sentencia por me
dio de edictos que se fijarán é 
insertarán en Jos diarios de la 
cap tal y Bolelin oficial de la pro
vincia. Y por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando asi lo 
pronuncio, mando y firmo.—Blas 
de Pringas.

Asi resulta de dichos autos á 
que me refiero. Y para que cons
te cumpliendo con lo mandado, 
libro el presente que signo y fir
mo en Zaragoza á 17 de Agosto 
de 1863.—En testimonio de|ver- 
dad, José Barrau y Bardají.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de 
primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Félix Perales y 
Gaspar, natural de Illueca, par
tido judicial de Galatayud, sol
tero, sirviente de labranza y de 
24 años de edad, para que en el 
término de nueve dias que se le 
señalan se presente en este Juz
gado á oir una providencia de 

i S. E. la Sala segunda en causa 
i formada contra el mismo sobre 
; hurto, pues si asi lo hace se le 

oirá y administrará justicia y de 
lo contrario le parará el perjui
cio que haya lugar. Dado en Za

l

ragoza á 13 de Agosto de 1863.
—Jacinto de Alcocer.—Por man
dado de S. S.a, Justo Almenara.

Parte no oficial.
Colegio de 2/ enseñanza de segun

da clase incorporado al Instituto 
de Zaragoza bajo la empresa de 
don Fernando Cerezuela y Blasco, 
Pla^a de Isabel 2? casa de Sar
dana.

Este Colegio comprende los es
tudios siguientes.*

Primera enseñauza desde la clase 
de párvulos,

Cuatro anos completos de segun
da con efectos académico9.

Estudios de lalin y humanidades 
para ingresar en Filosofía en los Se
minarios conciliares.

Preparación para carreras espe
ciales.

Enseñanza do adorno que se re
quiere en los jóvenes que, no es
tudiando carrera literaria, han de 
hallarse al frente de la administra
ción de su casa y allevna.r (ion Ja 
culta sociedad. . f.;¿ :...anL

Y por último se cuenta con un 
profesor debidamente autorizado 
para establecer una clase especial 
de sordo mudos.

La feria de la ciudad de Borja, se 
celebrará en los dias 20, 21 y 21 
de Setiembre próximo.

Ferro-carril de Zaragoza d Bar- 
celona.=x= Explotación. — Servicio 
central.
Hallándose detenida en la Esta

ción de Zaragoza una partida de 
baldosas que el dia 14 de Enero do 
1863 los Sres. Cabani y Compa- 
ñia remitieron desde esta ciudad á 
D. Manuel Muñoz cuyo dpmicilig se 
ignora, y no habiéndose presentado 
este Sr. á reclamarlos á pesar do 
los repelidos anuncios publicado^ eo 
el Bolelin oficial de esa provincia, 
se pone en conocimiento del público 
que, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 172 del Reglamento para Ia 
ejecución déla ley sobre policía de 
ferro-carriles, en el dia 24 del ac
tual y hora de las diez de su ma
ñana tendrá lugar en la citada Es
tación la subasta de las referidas bal
dosas adjudicándose en el acto al que 
presentare mejor proposición. Bar
celona 15 de Agosto de 4863.-* 
El Jefe del servicio cbhlraP de la 
esplülacioo, Francisco VIÜMÍB-

============_^^^ —•

Imprenta de Antonio GaUif*
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